
Distrib.: 
Concejo Municipal. 
Dirección Adm. y Finanzas. 
Archivo "13" .- 

PLP/DMV/rbc.- 

PABLO LEMUS PEÑA 
ALCALDE (S) 

TE NTIEL VERA 
SECRETARIO 

CANCELESE a los Concejales anteriormente 
indicados viático de un 100% por los días 24 al 29 de Marzo, y un 40% por el día 
30 de Marzo de 2019; equivalente al Grado 4° EMR. Reembólsese los gastos por 
concepto de pasajes, combustible, pasadas transbordador, movilización, peaje, 
parquímetro, estacionamiento, y traslados en que se incurran con ocasión de 
este cometido.- 

AUTORIZA cometido a los Concejales Sres.: 
René Vidal Barrientos, Julio Muñoz García y Jaime Márquez Altamirano por 
asistencia a curso denominado Humanización de la Salud "La Gestión Centrada 
en las Personas", organizado por el Organismo Técnico de Capacitación Bloom 
Ltda., desde el 25 al 29 de Marzo de 2019, en la ciudad de Santiago.- 

DECRETO: 

VISTOS: El Artículo 77° de la Ley Nº18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; el Decreto Alcaldicio 
Nº1510 del 26.11.2018, que designa la función de Alcalde Subrogante; la Sesión 
Ord. Nº88 del 12.12.2018 del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto 
Municipal año 2019; la Sesión Ord. Nº97 del 14.03.2019 del Concejo Municipal; y, 
las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 20 de Marzo 2019 
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